RES. 660/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002204, Ent. N° 673/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública 12/2014 convocada para el suministro de hasta 40.000 m3 de material granular para trabajos de caminería;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución de la Intendencia  00851/2015 se dispuso  la  adquisición de hasta  40.000 metros cúbicos de material granular  a la Firma Jesús González Ltda., por un precio de $ 381,40 el metro cúbico, incluidos IVA y fletes; 

 2) que el Tribunal en Sesión de fecha  6 de mayo de 2015 acordó  observar el gasto, considerando que se contravenía lo dispuesto por los Artículos 48 y 15 del TOCAF;
 3) que por  Resolución Nº 04685/15 de fecha 22/06/15 la Intendenta reiteró el gasto observado, habiendo mantenido la observación el Tribunal en Sesión de fecha 29/07/15;
 4) que en la oportunidad se proyecta la ampliación del 100% de lo adjudicado a la empresa Jesús González, habiéndose recabado la conformidad de la Empresa;

5) que el Intendente por Resolución Nº 00602/2016 de fecha 20/01/16 resolvió ampliar la Licitación de referencia por un monto de                               $ 15:256.000 impuestos incluidos;
6) que con fecha  02/02/2016 el referido gasto fue imputado con cargo al Rubro 5105236150-5163, que al momento de la imputación no contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

 2) que no obstante, la ampliación de la contratación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;

3) que de acuerdo con lo establecido por el                Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la ampliación del gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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